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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

Don Jesús Manuel Madroñal Navarro, Juez de 1ª Instan-
cia nº 1 de los de La Línea de la Concepción,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nº 226/04 
se sigue a instancia de Alejandro Peláez Cabrera espe-
diente para la declaración del fallecimiento de Martín 
López Casas, natural de Manilva-Málaga, vecino de La 
Línea, de 106 años de edad quien se ausentó de su último 
domicilio en C/Mateo Inurria 83, de La Línea-España, 
no teniéndose de él noticias desde 3 de Mayo 1941, ig-
norándose su paradero. Lo que se hace público para los 
que tengan noticias de su existencia puedan ponerlos en 
su conociemiento del Juzgado y ser oídos.

La Línea de la Concepción, 13 de noviembre de 
2004.–El Sr. Juez, Jesús Manuel Madroñal Navarro.
56.945. y 2.ª 8-1-2005 

 MADRID

Doña Pilar Pareja Gil, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 31 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha dictado senten-
cia con el siguiente encabezamiento y fallo:

«Procedimiento: Expediente de Liberación de Cargas 
292/03.

Sentencia

En Madrid, a catorce de diciembre de 2004.

La Ilustrísima señora doña Margarita Vega de la 
Huerga, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 31 de Madrid, habiendo visto y oído 
el Expediente de Liberación de Gravámenes núme-
ro 292/03, instado por el Procurador don Jorge Deleito 
García, en representación de “Inmobiliaria Urbis, So-
ciedad Anónima”, frente a cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la cancelación.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por la Procuradora de los Tribunales doña 
Susana Téllez Andrea, en nombre y representación 
de “Domus Velázquez, Sociedad Limitada Sociedad 
Unipersonal”, se presentó demanda que turnada a este 
Juzgado dio lugar a los autos 292/03, sobre el Expediente 
de Liberación de Cargas y Gravámenes que afectan a las 
fincas siguientes:

1.ª Urbana.–Nave Industrial. En Madrid-Villaverde 
en el paseo de Talleres señalado actualmente con el nú-
mero 34 y conocida por Nave 6. Ocupa una superficie 
de 800 metros 88 decímetros cuadrados y que en los 
primeros 15 metros de profundidad y 12 de ancho desde 
el paseo de Talleres, se han construido dos plantas, la 
primera de 180 metros cuadrados, donde se han instalado 
unas oficinas y en la segunda con la misma superficie 

que la anterior se le ha destinado para archivo general de 
todos los documentos, antecedentes y servicios.

Linda por su frente Sur en línea de 12 metros 70 cen-
tímetros, con dicho paseo; por izquierda entrando, en 67 
metros 23 centímetros con finca de Industrias Cleser, por 
la derecha en 70 metros 5 centímetros, con finca de la 
Cooperativa Madrileña de Tornillería y fondo, en línea 
de 12 metros con finca segregada y vendidas a dicha 
Cooperativa.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid como finca registral núme-
ro 22.257, inscrita al folio 209 del tomo 264.

Carga o gravamen: En cuya inscripción 6.ª aparece 
gravada con la hipoteca en garantía de 48 obligaciones 
hipotecarias al portador emitidas por la Cooperativa de 
Trabajo Asociado Comator, Sociedad Cooperativa, a fa-
vor de los tenedores presentes o futuros de las obligacio-
nes expresadas, en virtud de escritura pública otorgada el 
3 de mayo de 1993, ante el Notario de Madrid, don José 
Manuel Hernández Antolín, número de protocolo 2759 
quedando subsistente únicamente respecto de la obli-
gación hipotecaria número 3, por importe de 3.100.000 
pesetas (18.631,38 euros).

2.ª Urbana.–Nave Industrial en Madrid-Villaverde, 
en el paseo de Talleres, número 34. Tiene su entrada por 
el Arroyo Bueno frente al Norte, en línea quebrada de 5 
metros 75 centímetros, la primera y de 8 metros 25 cen-
tímetros, la segunda. Linda por la derecha entrando en 
línea de 15 metros 25 centímetros con finca de Industrias 
Cleser; por la izquierda entrando en línea de 10 metros 
95 centímetros, con finca de la Cooperativa Madrileña de 
Tornillería y por el fondo Sur en línea de 12 metros, con 
resto de la finca matriz. Es totalmente diáfana y ocupa 
una superficie de 180 metros cuadrados.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid como finca registral 68.983 inscri-
ta al folio 33 del tomo 904.

Carga o gravámenes: En cuya inscripción 2.ª consta 
gravada con la hipoteca en garantía de 48 obligaciones 
hipotecarias al portador emitidas por la Cooperativa de 
Trabajo Asociado Comator, Sociedad Cooperativa, a fa-
vor de los tenedores presentes o futuros de las obligacio-
nes expresadas, en virtud de Escritura Pública otorgada 
el 3 de mayo de 1993, ante el Notario de Madrid, don 
José Manuel Hernández Antolín, número de protoco-
lo 2760 y de dicha hipoteca queda subsistente únicamen-
te respecto de la obligación hipotecaria número 3 por 
importe de 500.000 pesetas (3.005,06 euros).

En virtud de sendos procedimientos de ejecución 
hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra-
mitados ante el Juzgado de Primera Instancia número 32 
de Madrid, se cancelaron 11 obligaciones hipotecarias 
del total, 48, emitidas según autos de fechas 9 de abril 
de 1999 (autos 517/97) respecto de la finca 22.257 y 25 
de marzo de 1999 (autos 518/97), respecto de la finca 
68.983 (documentos a los folios 21 al 32).

Asimismo, en virtud de Escritura Pública de fecha 8 
de octubre de 2001, otorgada ante el Notario de Madrid, 
don José Manuel Hernández Antolín, número de pro-
tocolo 6.161, se cancelan 36 obligaciones hipotecarias, 
quedando solamente subsistentes las obligaciones hipo-
tecarias número 3, ya mencionadas (documentos a los 
folios 33 a 40).

Segundo.–Seguido el procedimiento por los trámites 
de la Ley Hipotecaria en su artículo 156, se procede a 
citar a los que resultasen perjudicados por la cancela-

ción, posibles tenedores presentes y futuros, así como 
sus posibles herederos o causahabientes, por edictos 
publicados en el Boletín Oficial del Estado y fijados en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Madrid y 
de este Juzgado, por dos veces y tiempo de 2 meses por 
cada llamamiento sin que compareciesen ninguna de las 
personas afectadas.

Tercero.–Asimismo los actores titulares registrales de 
la finca, consignaron ante este Juzgado el importe de las 
obligaciones que se pretendían cancelar y los intereses 
correspondientes asegurados por la hipoteca que que-
daron en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado a favor de los tenedores legítimos de las 
citadas obligaciones. En concreto respecto de la finca 
registral 22.257, obligación hipotecaria número 3 por 
importe de 18.631,38 euros más 5.589,41 euros (inte-
reses al 10 por 100 anual durante 3 años) y en cuanto 
a la finca registral 68.983, obligación hipotecaria núme-
ro 3 por importe de 3.005,06 más 901,51 euros (intereses
al 10 por 100 anual durante 3 años). El total de la consig-
nación asciende a 28.127,36 euros).

Cuarto.–Con fecha 15 de julio de 2004, se presentó 
escrito por medio del Procurador don Jorge Deleito 
García, en nombre y representación de “Inmobiliaria 
Urbis, Sociedad Anónima”, subrogándose en la demanda 
interpuesta por la Entidad “Domus Velázquez, Sociedad 
Limitada”, teniéndose por personada a dicha parte como 
titular registral y teniendo por renunciada a la Entidad 
“Domus Velázquez, Sociedad Limitada”.

Fundamentos de Derecho

Teniendo en cuenta que de la emisión de 48 obli-
gaciones hipotecarias efectuada en sendas Escrituras 
Públicas otorgadas el 3 de mayo de 1993, ante el Notario 
de Madrid, don José Manuel Hernández Antolín, con los 
siguientes número de protoloco: 2.759, que causó la ins-
cripción 6.ª, de la finca registral número 22.257 inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid y 
número de protocolo 2.760 que causó la inscripción 2.ª, 
de la finca registral número 68.983, inscrita en el citado 
Registro de la Propiedad, constan canceladas 47 obliga-
ciones hipotecarias, de las que se aportan a estos autos 
36 (documentos 42 y siguientes) quedando solamente 
subsistentes las obligaciones hipotecarias número 3 de 
ambas fincas por el importe referido en el Antecedente 
de Hecho Tercero, cumpliéndose así los requisitos del 
artículo 156 de la Ley Hipotecaria, en cuanto que el im-
porte que resta por cancelar no supera la cuarta parte del 
total de la emisión, procediendo en consecuencia acceder 
a la cancelación total de las hipotecas que gravan dichas 
fincas.

Segundo.–Dada la naturaleza del procedimiento no 
procede hacer pronunciamiento expreso en materia de 
costas.

Vistos los artículos citados y demás de general y per-
tinente aplicación,

Fallo: Que estimando la demanda promovida por el 
Procurador don Jorge Deleito García, en nombre y re-
presentación de la Entidad “Inmobiliaria Urbis, Sociedad 
Anónima” se decreta la cancelación de las siguientes 
hipotecas:

Hipoteca de la inscripción 6.ª que grava la finca 
registral número 22.257 del Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, que se describe como Urbana. 
Nave Industrial en Madrid-Villaverde, en el paseo de 
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Talleres señalado actualmente con el número 34 y cono-
cida por Nave 6. Ocupa una superficie de 800 metros 88 
decímetros cuadrados y que en los primeros 15 metros 
de profundidad y 12 de ancho desde el paseo de Talleres, 
se han construido dos plantas, la primera de 180 metros 
cuadrados, donde se han instalado unas oficinas y en la 
segunda, con la misma superficie que la anterior se le ha 
destinado para archivo general de todos los documentos, 
antecedentes y servicios.

Hipoteca de la inscripción 2.ª que grava la finca re-
gistral 68.983, del Registro de la Propiedad número 16 de 
Madrid, que se describe como Urbana: Nave Industrial 
en Madrid-Villaverde, en el paseo de Talleres, núme-
ro 34. Tiene su entrada por el Arroyo Bueno, frente al 
Norte, en línea quebrada de 5 metros 75 centímetros, la 
primera y de 8 metros 25 centímetros, la segunda.

La cancelación solicitada afecta a 2 obligaciones hipo-
tecarias al portador número 3, por importe de 18.631,38 
euros, respecto de la finca registral 22.257 y por importe 
de 3.005,06 euros, respecto de la finca registral 68.983, 
que junto a los intereses asegurados de 3 años al 10 por 
100 anual, da un total de 28.127,36 euros, que quedaron 
depositados en este Juzgado a disposición de los legíti-
mos tenedores de dichas obligaciones.

No se hace pronunciamiento alguno en materia de 
costas.

Firme que sea esta resolución, líbrese testimonio lite-
ral de la misma para que sirva de título suficiente para la 
cancelación registral.

Contra esta sentencia puede interponerse Recurso de 
Apelación dentro del plazo de 5 días, en la forma prevista 
en los artículos 457 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil 1/00.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en el Bo-
letín Oficial del Estado y se fijará en el Tablón de Anun-
cios de este Juzgado y de la que se llevará testimonio a 
los autos originales, la pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a los 
posibles tenedores presentes y futuros, en ignorado para-
dero, expido y firmo el presente, dado en Madrid, 14 de 
diciembre de 2004.–La Secretario.–58.786. 

 MADRID

Edicto

Don Fernando Javier Navalon Romero, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia número 15 
de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dictada 
en el expediente de suspensión de pagos 1055/03 de 
Grupo Epelsa, Sociedad Limitada, con código de identi-
ficación fiscal número B-82568171 y domicilio en calle 
Albasanz, número 6, de Madrid, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Se aprueba el Convenio votado favorablemente por 
adhesiones de los acreedores de la entidad suspensa, 
Grupo Epelsa, Sociedad Limitada, según se transcribe 
en el tercero de los antecedentes de hecho de esta reso-
lución, con los Convenios particulares firmados con la 
Hacienda Pública y la Tesorería General de la Seguridad 
Social; hágase público mediante edictos que se fijen en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e inserten asimismo 
en el Boletín Oficial de esta provincia y en el periódico 
en que se publicó la convocatoria de Junta, así como 
en el Boletín Oficial del Estado, expidiéndose también 
mandamiento por duplicado con transcripción de la parte 
dispositiva de esta resolución para el Registro Mercantil 
de Madrid; particípese también mediante oficio la parte 
dispositiva de esta resolución a los demás Juzgados de 
Primera Instancia de esta ciudad, así como a todos aque-
llos Juzgados a los que se comunicó el auto declarando 
al deudor en estado de suspensión de pagos; líbrense 

 MADRID

Edicto

Cédula de notificación

El/La Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Madrid,

Hace saber: En el procedimiento de referencia 516/87 
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la Ciudad de Madrid, a quince de julio de mil no-
vecientos noventa y dos.

El Ilustrísimo Señor Don Raimunda Lorente Martí-
nez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número nueve de los de esta capital, ha visto los presen-
tes autos de Juicio Ejecutivo número 516/87, promovidos 
por BNP España, Sociedad Anónima, representado por el 
Procurador señor Mairata Laviña, y dirigido por Letrado, 
contra Simy Alegria Benarroch Benarroch, declarado(s) 
en rebeldía; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a Simy Alegria Benarroch Benarroch, y con 
su producto entero y cumplido pago a la parte actora, de 
las responsabilidades por que se despachó la ejecución, 
la cantidad de 1.496.182 pesetas importe del principal, 
comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada;  y, 
además al pago de los intereses de demora también pac-
tados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno 
expresamente a la parte demandada.

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Simy 
Alegría Benarroch Benarroch, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, 27 de diciembre de 2004.- El/La Secreta-
rio.–153. 

 SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto

Don José Fernando París Porras, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia n.º 1 de los de San Vicente de la 
Barquera,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el n.º 308/2004, 
se sigue, a instancia de doña Josefa García Holgado, ex-
pediente para la declaración de fallecimiento de don Ma-
nuel Martínez Serna, natural de Ampuero (Cantabria), 

 TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

El/La Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Torrejón de Ardoz,

Hace saber: En méritos de lo dispuesto en resolución 
de fecha 17 de noviembre de dos mil cuatro, dictada en 
la pieza cuarta del Juicio Universal de Quiebra de la 
mercantil «Transformacion de aglomerados para la De-
coracion Sociedad Anónima», con el número de Autos 
284/03, se convoca a los acreedores de la misma para que 
el próximo día 9 de febrero de dos mil cinco a las 10:00 
horas de su mañana, comparezcan ante dicho Juzgado a 
celebrar Junta general de acreedores para examen y gra-
duación de créditos, habiéndose concedido un término 
hasta la fecha de 21 de enero de dos mil cinco, inclusive 
para que los acreedores presenten a los Síndicos nombra-
dos los títulos justificativos de sus créditos.

Torrejón de Ardoz, 23 de noviembre de 2004.- El/La 
Secretario Judicial.–148. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El/la Secretario Judicial del Juzgado de lo Mercantil 
número 1 de Vitoria-Gasteiz, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal (LC), 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 22/04,  por  
auto de 12 de diciembre de 2004 se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor Bigarra, Sociedad Anónima , 
con domicilio en calle San Blas, número 4, PAB-18-le-
gutiano (Álava) y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en dicho municipio.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódico/s El Correo.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Vitoria-Gasteiz, 20 de diciembre de 2004.–El/La Se-
cretario Judicial.–151. 

mandamientos a los Registros de la Propiedad de Berga, 
Alcalá de Guadaira y Hospitalet de Llobregat; anótese 
en el Libro registro especial de suspensiones de pagos y 
quiebras de este Juzgado; cese la intervención judicial de 
los negocios del mencionado suspenso y por tanto los In-
terventores nombrados en este expediente doña Paloma 
de Diego Portoles, don Antonio Moreno Rodríguez y don 
Julián José Barrios Sánchez, que ha venido actuando en 
cuanto a las condiciones anteriores, que serán sustituidas 
por las del Convenio aprobado tan pronto sea firme esta 
resolución.

Entréguense los despachos y edictos acordados expe-
dir, al Procurador Señor Mairata Laviña, poniendo en las 
actuaciones certificación del mismo.

Lo acuerda y firma, doy fe.
La Magistrado-Juez.–La Secretario.

Madrid, 16 de diciembre de 2004.–El/La Secretario.–150. 

vecino de San Vicente de la Barquera (Cantabria), de 103 
años de edad, quien se ausentó de su último domicilio 
en calle Mercado y Ronda, también llamada El Cantón, 
sito en la localidad de San Vicente de la Barquera (Can-
tabria, no teniéndose de él noticias desde el 10-12-1983, 
ignorándose su paradero. Lo que se hace público para los 
que tengan noticias de su existencia puedan ponerlos en 
conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Dando en San Vicente de la Barquera, 9 de julio
de 2004.–El Secretario.–57.041 y 2.ª 8-1-2005 


